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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 10524/21

*H106022327186*
H106022327186

San Miguel de Tucumán, 25 de junio de 2024.- Téngase presente la liquidación en concepto de
planilla fiscal efectuada por la actuaria. Existiendo condenación en costas, notifíquese al demandado
a fin de que en el término de 72 hs. reponga planilla fiscal a su cargo, la que asciende a la suma de
$11.1438,78, bajo apercibimiento de ley.- TMV 10524/21 - FDO: DRA. ANTUN ANA MARÍA. JUEZA DE COBROS Y APREMIOS
DE LA Ira. NOM. CENTRO JUDICIAL CAPITAL. SUBROGANTE.-
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